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Trigésimo Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Cuarto Periodo Constitucio· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once y diez mi· 
nulos de la maflana del dfa viernes veinte 
de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

' Presidencia del honorable Senador Dr. 
Humberto Castrillo> asistido de Jos ,honora· 
b!es Senadores Don Víctor Manuel Talav~ra 

y Don Enrique Belli, como Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nado1es Dr. Rafael Ayón, Dr. Mariano Ar· 
güello, Don José Maria Briones, Dr. Adrián 
Cuadra, Don José Frlxione, Dr. Fernando 
Medina, Dr. Raúl Montalván Herdoda, Ge· 
neral J. Rigoberto Reyes y Dr. Crisanto Sa· 
casa. 

1 o.-Se abrió la sesión. 
2o. -Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
El honorable Senador Medina solicitó que 

en su intervención al comienzo de la página 
seis del acta, se aclarara que él respaldaba 
la moción del honorable Senador Jarqutn, en 
el sentido de que el proyecto se devolviera a 
la Comisión, cpara que ésta hiciese los estu· 
dios y consultas que tuviese a bien>. 

El honorable Senador Sacasa hizo la ob· 
servación de que debian enumerarse los a· 
slstentes a las sesiones, en el correspondien· 
te orden alfabético. 

El honorable Seftor Presidente manifestó 
que ambas solicitudes serian debidamente 
atendidas, después de lo cual se aprobó el 
acta. 

3o.-EI honorable Senor Presidente pidió 
la anuencia de la Cámara, a fin de alterar el 
O~den del Día, para dar cabida a un proyec· 
lo de Transferencias de Partidas en el Ramo 
de querra, Marina y Aviación, que habfa 
llegado a última hora de la Cámara de Dipu· 
lados, con carácter de urgencia. 

Estando todos los honorables representan· 
tes de acuerdo, se leyó y pasó a la Comisión 
de Hacienda, el proyecto de ley por medio 
del cual se autoriza al Poder Ejecutivo, para 
efectuar en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos de la República vigente, trans· 
ferencla de partidas en el Ramo de Guerra, 
Marina y Aviación, hasta por la suma de.,. 
<i 114.374.52. 

4o.-Se dio lectura a nota de la honorable 
Cámara de Diputados, en la que comunican 
que fueron aprobadas por aquel Alto Cuer· 
po, las reformas hechas por el Senado al 
proyecto de Ley que reforma el Arto. 38 de 
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las Regulaciones Presupuestarias, para el 
aumento a los Directores, sub-Directores y 
Maestros, en el segundo turno~ de jornada 
escolar. 

A moción del honorable Senador Sacasa, 
se le dispensaron al anterior proyecto los 
trámite de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta tn la parle conducente; quedando 
en consecuencia, definitivamente aprobado. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
di<:tamen juntamente con el proyecto de Re· 
solución que aprueba el Convenio Multilate· 
ral sobre Asociaciones de Academias de la 
Lengua Espaflola, suscrito por Nicaragua en 
Bogotá, Colombia, el dla 28 de julio de 
1960. 

A discusión en lo particular el Articulo 
Unico de que consta el proyecto, fue apro· 
bado sin ninguna modificación; dispensán· 
dosele, a moción del honorable Senador 
Medina, los trámites de segundo debate, lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

6J.--Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de Resolu· 
ción por la cual se concede permiso al llcen· 
ciado Don Ernesto López fonseca, para ejer· 
cer el cargo de Vice Cónsul ad-honórem de 
Dinamarca en Nicaragua, con sede en la 
ciudad de ManagoJa. , 

A discusión en lo particular, fue aprobado 
sin ninguna modificación el Artfculo Unico 
del proyecto; al que le fueron dispensados, 
a moción del honorable Senador Medina, los 
trámite de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen juntamente con el proyecto de Re· 
solución que aprueba el Tratado sobre Prohl· 
blción de Pruebas Nucleares en la Atmósfe· 
ra, el Espacio Exterior y bajo el Agua, sus· 
crito en Moscú el 5 de Agosto de l 963. 

A discusión en lo particular, fue aprobado 
sin ninguna reforma ~I Articulo Unico de 
que consta el proyecto. Tanto el honorable 
Senador Sacasa, como el honorable Senador 
Medina, se manif e-.; ta ron muy acordes con 
la suscripción por Nicaragua al anterior Tra· 
lado, refiriéndose a los altos y beneficiosos 
fines humanitarios del mismo. A moción de 
éste último, se le dispensaron al proyecto los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

80.-Se leyó , y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
medio del cual se autoriza al Poder Ejecutivo, 
para efectuar en el Presupuesto Oeneral de 
Ingresos y Egresos vigente, transferencia de 
pulidas en el Ramo de Guerra, Marina y 
Aviación, hasta por la cantidad de ......•• 
ci 114.374.52 

A discusión en lo particular, se aprobaron -
sin ninguna objeción los Arios. 1 o. y 2o. del 
proyecto¡ al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Argüello, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

9o.-Se levantó la sesión, manifestando 
el honorable Senor Presidente a los honora
bles Senadores, que serran citados para la 
próxima, oportunamente. . 

Humberto Castrillo, 
Presidente. 

Vfctor M. Talavera, Enrique Belli, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1101 

N6mbrase Director de "La Gaceta" 
No. 524 

El Presidente de la República: 
Acuerda: 

Primero. -Nombrar Director del Diario 
Oficial cla Gaceta>, a don Enrique Marfn 
Ubago, en lugar del seftor Profesor Emilio 
Narváez Oarcfa, que falleció. (Codificación 
041103000111009.) 

. Segundo.-Este nombramiento surte sus 
efectos a partir del 16 del corriente mes. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Diciembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Lorenzo Ouerrero. . , 
Nota:-EI seftor Marfn Ubago, al tomar pe· 

sesión de su cargo, deberá presentar 
a este Despacho, certificación de 
solvencia de impuestos directos o de 
no ser contribuyente, en conformi· 
dad con el Ordinal 3) del Art. 9 de 
la Ley Tributaria Común. 

Fallos de la Controloria Especial 
.., de C...:uenJas Locales 

Exp. No. 306 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Man&gua 
D. N., ocho de junio de mil novecientos se~ 
senta y cuatro. Las diez de la meftana. Exa· 
minada que fue la cuenta de la Tesorerfa del 
Patronato Deparlamental de Reos de Cara· 
zo, Deparlamento de ese mismo nombre 
llevada por el seflor Cipriano Estrada Her· 
nández, quien es mayor de edad, casado 
negociante y de aquel domicilio, durante eÍ 
periodo del primero de julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
clos¡ 
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Resulla: 
Que de conformidad con Carta·Cuenta 

que se agrega al foHo 10, hubo un 111ovlmien 
to de ingresos y egresos de Dieci!:éis Mil 
SeisC'ientos Noventa y Ocho Córdobas con 
Cincuenta y Seis Centavos (~ 16.698.56), 
inclusive en esas cantidades las existencias 
iniciales y finales; y 

Considerando: 

desvanecidos en la glosa Administrativa . , 
segun razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y do.:umenlos anexos a 
este expedierle, se llamó a autos en provi· 
dencia de las siete de la maftana del seis de 
Junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Por Tanto: 

Con la'es antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 el sus
crito Contador Tramitador Judicial ~n nom
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente; 

falla: 

Que por terminada Ja glosa Administrati· 
va de esta cuenta que estuvo a cargo del 
contador don f anor Rodrfguez A., elevó las 
diligencias al c<mocimiento del seftor jefe 
de esta Sala por medio dt auto de las diez 
y treinta minutos de la maftana del veintlo· 
cho de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, folio 7, sin reparos pendientes ha· 
hiendo esta autoridad dictado la provlden· 
cia de las diez y cuarenta y cinco minutos Que la cuenta rendida por el seftor Ci
de este mismo día, y que obra al pie de este priano Estrada de calidades conocidas en el 
mismo folio. disponiendo que este expe· carácter de Tesorero del Patronato Departa· 
diente ya formado pasara a la glosa judicial mental de Reos de Carazo, departamento de 
a cargo del suscrito, habiéndose puesto el ese mismo nombre, durante el período del 
ccúmplese•· y por tanto declarándose abierta primero de Julio al treinta y uno de Diciem· 
la glosa judicial de esta cuenta; y bre de mil novecientos sesenta y dos, es 

Considerando: correcta .Y por tanto se aprueba, quedando 
el mencionado senor, y su fiador, libres y 

Que en escrito del tres de junio de mil solventes con los fondos de esa Tesorer(a en 
novecientos ses~nta y cuatro ~olio O, el De· lo que a este juicio se refiere, séptimo, de su 
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., actuación en tal cargo. 
presentando el poder correspondiente, y que Ubres ¡ d . 
razonado corre al folio 8 pidió se le tuviese e cop ª e esta resolución al fntere· 
por personado en este j~icio como apodera· 1 sado. para 9~e le sirva de suficiente finiquito, 
do del cuentadante, seftor Clpriano Estrada pr;via solicitud escrita en la Secretarla del 
H., el suscrito lo tuvo por per:;onado según Tnbun~I de Cu~ntas. -
providencia de las siete y quince minutos de Cópiese, noh!íquese, publfquese en cLa 
la maftana del mismo dfa, ines, ano y que Oace~a· Y arc~1.vese.-Oonzalo Yescas R., 
corre al pie de este mismo folio, mandando Tramitado~ Jud1c1al.-Marfa Auxiliadora Pé· 
tomar razón del poder y a correr los trasla· rez U., Sna. 
dos de Ley por su orden, al Defensor de 
Oficio, y al senor Fiscal Oeneral de Ha· 
clenda; y 

Considerando: 
Que el apoderado del cuentadanle, don 

Ramiro Catón C., al devolver su traslado en 
escrito del cuatro de junio de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro y que c·orre al folio 11, 
entre otras cosas, expresó: clos· seis reparos 
formuíados a esta cuenta fueron desvaneci· 
dos en la glosa Administrativa por el con· 
tador que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado ninguna otra respons1bilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley•. Y ofda la 
opinión del senor fiscal Especifico de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen, 
to, escrito que corre al pie del folio 11; y 

Considerando: . 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 

Exp. No. 155 

Contralorfa Especial de Cuentas Locale; · 
Sala del Tribunal ~e Cu:ntas. Managua: 
D. N., once de Abril de mil novecientos se· 
senta Y cuitro. Las ocho y treinta minutos· 
de la manana. Examinada que fue la cuen· 
ta de la Tesorerfa Municipal de Dipllto de· 
parlamento de Nueva Segovia llevada 

1 
por 

la seftora Petrona López de Mercado, quien 
es mayor de edad, casada, de oficios de su 
hogar y de aquel. domicilio, habiendo ac· 
tuado como Tesorera durante el periodo 
comprendidos del primero de julio al treinta 
Y uno de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y uno; 

Resulta: 
Que en el periodo indicado según Carta 

c.uenta que corre al folio 10, de este expe· 
diente, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Un Mil Novecientos Setenta y 
Cinco Córdobas con Setenta y Nueve Cen
tavos (~1,975.79), incluyendo los términos 
con que abrió y cerró sus operaciones; y 

j 
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Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la Glosa Administrativa la que fut practica· 
da por el Contador de esta Sala seftor joa· 
quin Zepeda V., éste hace constar en plle· 
go de reparos que obra al folio 7; que no 
hay reparos pendientes, por lo cual dictó 
auto a las doce meridianas del diecisiete de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, 
pasando e&tas diligencias al seftor Contralor 
de Cuentas Locales para los fines de ley, 
disponiendo esta superioridad que este ex 
pediente con siete hojas útiles, pase a la 
Glosa judicial a cargo del suscrito según 
mandato de las doce y quince minutos de 
este mismo dla, follo 7, por lo que fue pues· 
to el ccúmplese1 de ley a las nueve y veinte 
minutos de la maftana del siguiente dfa, se 
gún auto que corre al reverso de esle mismo 
folio; y 

Considerando: . 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la maftana del seis de Abril de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro, follo 9, el seftor Pe· 
fensor de Oficio, don J. Manuel Arostegul 
F., de conformidad con el poder otorgado a 
su favor ante los oficios del seftor Juez Lo· 
cal de lo civil de aquella localidad, pide se 
le tenga por personado en este juicio de 
€lienta la que fue llevada por la setlora Pe· 
írona López de Mercado, el suscrito tuvo 
por personado al seftor 1Arosteguf en provi· 
dencia de las ocho y quince minutos de la 
maftana de este mismo dfa, y ano auto que 
corre al pie del folio 9, mandando a la vez 
tomar razón del poder original y dar los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver trastada por escrito pre· 

sentado a las nueve de la manana del siete 
de Abril de mil noveci"entos sesenta y cua. 
tro, folio 11, el apoderado del Cuentadante, 
seftor J. Manuel Arosteguf F., entre otras 
cosas expresó: que los ocho reparos y la 
observación número uno formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
ministrativa como lo expresan las razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, y 
no teniendo otra responsabilidad en lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér· 
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley, el suscrito dio 
el traslado de ley al seftor Fiscal General de 
Haélenda, quien al evacuarlo por escrito que 
corre al pie del mismo folio, está de acuer· 
do en que lle dicte la sentencia correspon· 
diente; y 

nes puestas al margen de cada uno de ellos, 
en tal virtud se llamó a autos en providen· 
cia de las nueve de la manana del nueve del 
corriente mes, y debidamente notificadas 
las paftes este mismo dh se está en el caso 
de resolver¡ 

Por Tarito: 
Con tales antecedentes, ofda lá opinión 

del Sef'lor Fiscal de Hacienda, corridos los 
trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo dt! 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramittdor judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nilivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

ciones verificadas en el curso de la Glosa, la 
cuenta fue llevada por la seftora Petrona 
López de Mercado, en su carácter de Teso· 
rera Municipal de Dipilto, Departamento de 
Nueva Segovia, durante el período com· 
prendido del primero de julio al treinta y U· 

no de Diciembre de mu novecientos sesen · 
ta y uno, ésta es buena y por tanto se aprue· 
t>a quedando de consiguiente junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorerfa, en lo que se refiere 
a este perlodo, Sexto de su actuación en tal 
cargo. Ubrese copla de esta resolución al 
interrsado previa solicitud suscrita y para tal 
fin debe dirigirse al despacho de la Secre· 
tarf a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifrquese, publf quese en cla ~ 
Oaceta1 Diario Oficial y archívese. 

Entre lfneas: que, Vale.-Más-Entre Lf. 
neas-General-Este-Vale-Gonzalo Yes· 
cas R.-Marfa Auxiliado1 a Pérez U., Sria. 

Exp. N9 179 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintinueve de Julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Las nueve 
de la mañana. Visto el presente juicio de 
la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Prinzapolka, departamento de Zelaya, la 
que fue llevada por el señor Guillermo 
Sang Mendoza, quien es mayor de edad, 
soltero, amanuense y de aquel domicilio, 
durante el período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con Carta-Cuenta 
Considerando: que obra al folio 12, de este expediente, 

Que siendo cierto lo dicho por las partes. durante el período ya indicado hubo un mo
respecto a la insubsi~tencia de reparos. vimiento de Ingresos y Egresos de Ocho 
los que fueron formulados por el Contador .Mil Seiscientos Setenta y Ocho Córdobas 
joaqufn Zepeda V., son desvanecidos por él con Cincuenta y Cinco Centavos ( CS: •••• 
en la instancia Administrativa, según razo· 8,678.55), incluyendo en esas cantidade1 
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los términos con que abre y cierra sus l 1ado y le pido llamar a auto para dictar 
operaciones; sentencia de Ley; 

II 
~ V 

Que una vez terminada la Glosa Admi- Al evacuar su dictamen en escrito pre-
"nistrativa de esta cuenta que estuvo a car- sentado a las once de la mañana del veinti
go del señor Alfonso Alemán B., elevó es- cinco de Julio de mil novecientos sesenta y 
tas diligencias al señor. Contralor de ~en- cuatro, y que obra al folio 14, el señor Fiscal 
tas Locales para; l~s fmes de Ley, d1~po- Específico de Hacienda dijo; He examinado 
niendo esa super1ondad que este expedien- atentamente los autos que se refiere a la 
te con nueve hojas útiles pase ~ ~a Glosa cuenta practicada al señor Guillermo Sang 
Judicial a cargo del Slll!cr1to, ~~n man- Mendoza, quien sirvió el cargo de Tesore
dato de las nueve y ~~mta mmut~s de la ro Municipal de Prinsapolka, departamen
mañana del dos de D1c1em~re de mll nove- to de Zelaya, durante el período de Julio 
cientos sesenta y uno, f oho 9, por lo cual a Diciembre de mil novecientos ...sesenta, 
fue puesto el cúmplese-de Ley al reverso encontrando desvanecidos los reparos nú
de este mismo folio y; meros uno al tres, así también los cinco y 

IlI la observación número uno de conformi
dad con las razones puestas al margen de 
cada uno de ellos, sin desvanecer el repa
ro número 4 a favor del señor señor Sang 
Mendoza, por la suma de Ochenta y Dos 
Córdobas ( C$: 82.00), de conformidad con 
lo expresado por el Contador y que obra 
al pie del primer folio donde aperece el 
mencionado reparo. No teniendo nada que 
objetar al respecto, renuncio al resto del 
término del traslado de éste juicio, y en 
consecuencia ruego a Ud. dictar sentencia 
correspondiente de conformidad con la ley; 
y 

Que por escrito presentado a las sie
te de la mañana del veintitrés de Julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 
11, el Defensor de Oficio, señor J. Manuel 
Arosteguí F., de conformidad con el Po
der otorgado a su favor, ante los oficios del 
señor Juez Local de lo Civil de aquella 
localidad, pide se le tenga por personado 
en este juicio de cuenta como representan
te legal del Cuentadante señor Sang Men
doza, adjuntando el Poder original que lo 
amerita como tal, el suscrito lo tuvo por 
personado a la presentación de ese. escrito 
y que corre al pie de ese mismo folio, man- Considerando: 
dando agregar el Poder presentado y dar Que realmente tal como lo expresan las 
los traslados de ley a las partes; partes fueron desvanecidos en la instan

cia administrativa los reparos NQ 1 al 3, 
IV así también el N"' 5 y una observación for-

Que al devolver su traslado el apodera- mulada, quedando sin desvanecer el repa
do del cuentadante, en escrito presentado ro N9 4, que es a favor del Cuentadante pa
a las once de la mañana del veinticuatro de ra resultas de cuentas, como lo expresa 
Julio año corriente y que corre al folio el contador señor Alfonso Alemán B., y 
13, entre otras cosas expresó ''Los repa- no teniendo responsabilidad alguna en otros 
ros números uno, dos, tres, cinco y unó juicios anteriores ñi posteriores por ha
de obsecyación formulados a esta cuenta, berse dictado en cada periodo las senten
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis- cias correspondientes las que ya están cer
trativa de conformidad con las razones que tificadas por el superior respectivo, y de 
aparecen al margen de cada uno de ellos, conformidad con lo expresado en las re
por el C9ntador que intervino, dejando sin sultas IV V y demostración detallada de 
desvanecer el reparo número· cuatro que este sobrante que es de Ochenta y Dos 
señala un sobrante en caja de Ochenta y Córdobas, sin centavos ( CS: 82.00), y_ que 
Dos Córdobas ( CS: 82.00), que mi repre- corre al folio 16 de este juicio, cabe darle 
sentado entregó demás según inventario de aprobación a esta cuenta y declarar la sol
entrega que el glosador a tenido a la vista, vencia del señor Sang Mendoza, con la 
dando una explicación clara y precisa del Tesorería Municipal de Prinzapolka, pues 
origen de esta diferencia, y que el cuenta- tanto el representante del Cuentadante co
dante en su contestación dice: estar enten- mo el señor Fiscal Específico de Hacienda 
dido de la entrega de C$: 82.00 que hizo que son las partes en este juicio piden se 
demás, por consiguiente ruego a Ud. orde- dicte sentencia, pues el señor representa.n
nar en la Sentencia respectiva al Munici- te del Fisco dijo que el suscrito podía dic
pio de Prinzapolka, devolver a mi repre- tar la correspondiente sentencia, en tales 
sentado señor Sang Mendoza, la cantidad circunstancia, se llamó a auto a las siete 
de Ochenta Córdobas que entregó demás de la mañana del veintisiete de Julio año 
a su sucesor. Por tanto, no teniendo mi corriente, folio 15 y debidamente notifica
representado ninguna otra responsabili- t das las partes ese mismo día se está en 
dad, renuncio al resto del término del tras- 1 el caso de resolver; 
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Por Tanto: 
Con los antecedentes ya indicados, oída 

la opinión Fiscal, corridos los trámites 
de ley con apoyo en el Art. 151 de la ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glo
sa, la cuenta que fue llevada por el señor 
Guillermo Sang Mendoza, en su carácter 
de Tesorero Municipal de Prinzapolka, de
partamento de Zelaya, durante el período 
del primero de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta, es
ta es buena y por tanto se aprueba, que
dando de consiguiente el mencionado cuen
tadante y su fiador sólidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal en lo que a este período se refiere, 
Ultimo de su actuación en tal cargo, de
biendo entregarle dicha Tesorería la su
ma de Ochenta y Dos Córdobas ( ($: 82.00) 
que tiene a su favor de conformidad con 
las resultas que anteceden y una vez que 
justifique su solvencia absoluta. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado pre
via solicitud escrita y para tal fin debe di
rigirse al despacho de la Secretaria del 
Trib!IDal de Cuentas. ~piese, notifiquese, 
pubhquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archívese. Entre Líneas- Sin- Vale. 

Gonzalo Ye8Ca.8 R. 
1 Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. N• 15 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. Examinada 
que fue la cuenta de la Tesorería Munici
pal de PrinzapoJka, departamento de Zala
ya, llevada por el señor Eugenio Rose Hodg
son quien es mayor de edad, casado, ofi
cinista y de aquel domicilio, durante el pe
ríodo comprendido del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 18, de 
este expediente, hubo un movimiento de In
gesos y Egresos de Dieciséis Mil Noventa 

. y Siete Córdobas con Trece Centavos ( ~ . 
lG,097.13), incluyendo los términos con que 
abrió y cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que el examen de esta cuenta durante 

la Glosa Administrativa la que fue prac
ticada por el contador de esta Sala señor 
William Lanza I., hace constar en pliego 
de reparos que . obra al folio 15, que no 
quedan reparos pendientes, por lo cual dic
tó auto a las diez y treinta minutos de la 
mañana del cuatro de Agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro, pasando est~ di
ligencias · al señor Contralor de Cuentas 
Locales para los fines de Ley, disponiendo 
esa superioridad que. este expediente con 
quince hojas útiles, pase a la Glosa Judi
cial a cargo del suscrito según mandato 
de las diez y treinticinco minutos de la 
mañana de este mismo día, año y folio, 
habiéndose puesto el cúmplese de Ley al 
reverso de est.e misma folio; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las siete de 

la mañana del veintiséis de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro, folio 17, el 
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., de conformidad con el Poder 
otorgado a su favor ante los oficios del 
señor Juez Local de lo Civil de aquella 
localidad, pide se Je tenga por personado 
en este juicio de cuenta, el suscrito tuvo 
por personado al señor Arostegui en pro
videncia de las siete y quince minutos de 
la mañana de este mismo día, mes y año, 
auto que corre al pie de este folio 17, man
dando a la vez tomar razón del poder y dar 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al ~evolver traslado por escrito pre

sentado a las siete de la mañana del vein
tisiete de Agosto de mil novecientos se
senta y cuatro, folio 19, el apoáerado, señor 
J. Manuel Arosteguí F., entre otras co
sas expresó; que los diecisiete reparos y 
dos observaciones formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos, por tanto no 
teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad en lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a auto para dictar senten
cia de ley, el suscrito dio el traslado al se
ñor Fiscal General de Hacienda, quien al 
evacuarlo por escrito que corre al pie del 
mismo folio, está de acuerdo en que se dic
te sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la subsistencia de reparos, los 
que fueron formulados por el contador don 
William Lanza l., son desvanecidos por el 
mismo, según razones puestas al margen 
de cada uno de ellos, en tal virtud se llamó 
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1 
a autos en providencia de las siete de la· ( ($'. 611.35), incluyendo los términos con 
mañana del veintinueve de Agosto del co- que abrió y cerró stis operaciones; y 
rriente año y debidamente hechas las no- Considerando· 
tificaciones a las partes este rftismo dia · ta d te 
se está en el caso de dictar sentencia: Que en exa1?~n de .esta cuen uran 

' la Glosa Adrmmstrabva la que fue prac-
Por Tanto: ticada por el ex-Contador de esta Sala señor 

Con tales antecedentes, oída la opinión J. Antonio Hooker, hace constar en pliego 
del señor Fiscal Específico- de Hacienda, de reparos que corre al folio 15, trece re
corridos los trámites de derecho cori apo- paros pendientes, por lo cual dictó auto a 
yo en el Art. 151 de la ley Reglamentaria las diez de la mañana del quince de Enero 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición de mil novecientos cincuenta Y uno, pasan
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar- do estas diligencias al señor Contralor de 
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita- Cuentas Locales para los fines de ley, dis
dor Judicial en nombre de la República poniendo esa superioridad que este .expe-
de Nicaragua, definitivamente; diente con quince hojas útiles, pase a la 

Falla: Glosa Judicial a cargo del suscrito se

Que estando correcta mediante rectifi
caciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue llevada por el señor 
Eugenio Rose Hodgson en su carácter de 
Tesorero Municipal de Prinzapolka, depar
tamento de Zelaya, durante el período 
comprendido del primero de Julio al trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno, esta es buena y por tanto 
se aprueba, quedando de consiguiente jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de. esa Tesorería, en lo 
que se refiere a este período, el segundo 
de su actuación en tal cargo. Lfbrese co
pia de esta resolución al interesado pre
via solicitud escrito y para tal fin debe di
rigirse al despacho de la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas, Cópiese, notifiquese, 
publiquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archívese. Entre lineas: Cuenta, Vale. 

Gonzalo YeacM R. 
Tramitador Judicial 

Maria A u:riliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. N01 25 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiocho de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Las nueve 
y treinta minutos de la mañana. Examina
da que fué la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de Murra, departamento de Nueva 
Segovia, llevada por el señor Andrés Irías 
quien es mayor de edad, soltero, ·agricul
tor y de aquel domicilio, durante el lapso 
comprendido del primero de Febrero al 
treinta de Junio de mil novecientos cua
renta y dos; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 16, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Seiscientos On
ce Córdobas con Treinta y Tres Centavos 

gún mandato a las diez y veinte minutos 
de la mañana de este mismo dfa, año y 
folio, habiéndose puesto el cúmplese de ley 
al reverso de este mismo folio; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las siete 

de "la mañana del veinticl!atro de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 
19, el señor Defensor de Oficio, don Rami
ro Catón C., de conformidad con el Poder 
sustituido a su favor ante los oficios del 
Doctor Nemesio A. Ordóñez, del domicilio 
de Granada y de tránsito en esta ciudad, 
pide se le tenga por personado en este jui
cio de cuenta, el suscrito tuvo por perso
nado al señor Catón C. en providencia de 
las siete y quince minutos de la mañana 
de este mismo día, mes y año, auto que 
corre al pie del folio 19, mandando. a la 
vez tomar razón del Poder y dar los tras
lados de ley a las partes; y 

Considerando: , 
Que al devolver traslado por escrito pre

sentado a las siete de la mañana del vein-
ticinco de Agosto de mil novecientos se
senta y cuatro, folio 21, el apoderado, se
ñor Ramiro Catón C., entre otras cosas 
expresó: Que los trece reparos formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Judicial como lo expresan las ra
zones firmadalJ al margen de cada uno de 
ellos, por tanto no teniendo mi representa
do ninguna otra responsabilidad en lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
to para dictar sentencia de Ley. El suscri
to dio el traslado al señor Fiscal General 
de Hacienda, quien al evacuarlo por escri
to que corre al pie del mismo follo, esta 
de acuerdo en que se dicte sentencia co
rrespondiente; y 

Considerando: · 
Que siendo cierto lo dicho por las ,par~ 

tes respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados por el Con
tador don J. Antonio Hooker, son de~va-
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necidos P<>r ·el suscrito según razones pues
tas al margen de cada uno de ellos, en tal 
virtud se llamó a autos en pr"videncia de 
las siete de 11,1. mañana del veintisiete de 
Agosto del corriente año y debidamente 
hechas la.s notificaciones a las partes es
te mismo dia se está en el caso de dictar 
sentencia; 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reguladora del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936. el suscrito. Contado.r Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cqenta q_u_e fue lle~l,l.da por el señor 
.A.nd~s :i;rlas en su carácter de Tesorero 
1.{unicipal de Mun-a, departamento de Nue
va S~govia, d'W'a.nte el lapso comprendido 
del primero de Jfebrero al U'einta de Junio 
de mil IJ..Ovecientos cuarenta y dos, esta es 
buena y por tan.to se aprueba, quedando 
de consiguiente junto con su fiador solida
tio libres y solventes con los fondos de esa 
Tesorería, en lo que se refiere a este lap
s_o p.rimeJ,'O de su actuación en tal eargo. 
Líbr:ese copi~ de esta resolución al. intere:
sado previa.. solicitud es_crito y para tal 
fin debe dirigirse al desp~chQ de la Se
cretaría de\ Tribltllal d~ Cuentas. Cópiese, 
notüíquese, publíquese en. "La,. Gaceta" 
Diario Oficial y· archivese. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

:María Auxiliadora P~ez. U. 
Sria. 

Exp. NQ 222 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintitrés de Junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro. Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. Examina
da que fue la cuenta de la Tesorería Muni~ 
cipal de Puerto Cabezas, departamento de 
Zelaya, llevada por' el señor José Tomás 
Tejada Gutiérrez, quien es mayor de edad, 
viudo, negociante y de ·aquel domicilio, 
durante los dias comprendidos del primero 
al ocho de Julio de mil novecientos sesen
ta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad- con la Carta-Cuen

.ta que corre al folio 10, de este expedien

.te, hübo un movimiento de Ingesos y Egre
~os de Dieciséis. Mil Veintiún Córdobas 

con Dieciocho· Centavos (; 16,021.18), in~ 
cluyendo los términos con que abrió y ce
rró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la Glosa Administrativa la que fue prac
tiéada por el contador de esta Sala señor 
Augusto J. Núñez, hace constar en pliego 
de reparos que obra al folio 6, un reparo 
pelldiente, por lo cual dictó auto a los once 
de la mañana del dieciséis de Junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, pasando es
tas diligencias al señor Contralor de Cuen
tas Loca.lee para los fines de ley, dispo
niendo esa superioridad que este expedien
te con seis hojas útiles, pase a la Glosa . 
Judicial a cargo del suscrito según man
dato de las once y quince minutos de la 
mañana de este mismo dfa, folio 6, habién
dose puesto el cúmplese de ley al reverso 
de este mismo folio; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las siete 

de la. mañana del dieciocho de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, folio 7, 
el señor defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arosteguí:. F., de. conformidad con la 
sustitución del Poder otorgado a su fa
vor a.IÍte los oficios del señor Ernesto Ra
mírez Valdez Abogado y Notario Público, 
pide se le tenga por personado en este jui
cio de .cuenta la que fue llevada por el se
ñor Jos~ Tomás Tejada G., el suscrito. tu
vo pox personada. al ~ñor Arostegui en 
pi;:o~qencia. de las sie.te y quince minutos 
de la maijan.t\- de este mismo día y año, 
auto que corre al pie del folio 7, mandan
do a la vez agregar el Poder original y dar 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre

sentado a las siete de la maña.Ha del die
cinueve de Junio de mil novecientos se
senta y cuatro, folio 11, el apoderado, se
ñor J. Manuel Arostegu.i F., entre otras co
sas expresó: que los tres reparos formula
dos fueron desvanecidos en la glosa Ad
m.inistrativ.a. y· Judicial como lo expresan 
las ra.7.0nes puestas al margen de cada uno 
de ellos, y no teniendo otra responsabili
dad en lo que hace a este juicio, renuncio 
al reato de. término del traslado y le pido 
llam.ar a auto para dictar sentencia de ley, 
el suscrito dio el traslado de ley al señor 
Fiscal Especifico de Hacienda, quien al 
evacuarlo por escrito que corre al pie del 
mismo folio, está. de acuerdo en que se 
djcte la sentencia correspondiente: Y. 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insubsistencia de reparos, 
los que fueron ~ormulados por el contador 
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don Augusto J. Núñez, dos son desvaneci
dos por él en la instancia Administrativa 
según razones puestas al margen de cada 
uno de ellos y uno por el suscritb en tal 
virtud se llamó a auto en providencia de 
las siete de la mañana del veintidós de Ju· 
nio del corriente mes, y debidamente no
tificadas las partes este mismo dia se está 
en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal Específico de Hacienda, 
corridos los trámites de derecho con apo
yo en el Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que· estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue llevada por el señor 
José Tomás Tejada en su carácter de Te
sorero Municipal de Puerto Cabezas, de
partamento de Zelaya, durante los dis com
prendidos del primero al ocho de Julio de 
mil novecientos sesenta y tres; ésta es bue
na y por tanto se aprueba, quedando de 
consiguiente junto con su fiador solidario, 
libres y solventes con los fondos de esa Te
sorería, en lo que se refiere a este lapso, 
último de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesa
do previa solicitud escrita y para tal fin 
debe dirigirse al despacho de la Secreta
ria del"'Tribunal de Cuentas. Cópiese, no
tifíquese, publíquese en "La Gaceta" Dia
rio Oficial y archívese. Entre líneas: de 
Junio, vale. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador· Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Slia. 

R1l1cioná1 Exl1rior11 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, Re· 
presentante Propietario de Nicaragua en el 
Consejo Interamericano, Económico y So· 
dal. Consf'jeros: Seftor Doctor Don luis 
Zúni2a Osorio, Ministro del Trabajo; Seftor 
Doctor Don Jorge Armijo Ml'jf11, Viceminis· 
•ro de Economla, Rep1esentante Suplente 
1e Nicaragua en el Constjo Interamericano, 
Económico y Social; Seftor Doctor Don An· 
lioco Sacasa Sarria, Director de la Oficina 
de Planificación; Sef\or Doctor Don Carlos 
H. Canales, Director General de Salud Ptl· 
blica; y St:ftor Licenciado Don Jaime Mora· 
les Carazo, A!ilstente de la Gerencia Gene· 
ral del Instituto de Fomento Nacional. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a lo3 nombrados para acre· 
ditar su representación. 

Comunrquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de No· 
viembre de mil novecientos ~esenia y cuatro. 
-RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado 
en el Dei:pacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda y Cr6dito Público 

Convenio Entre Gobierno y Presbítero 
Hernández F. 

cNo. 52 
El Presidente de.la República, 

Considerando: 
Que el Estado, Fisco o Hacienda Pública, 

es duefto de un predio situado en la ciudad 
de León, en el Cantón de San juan de Dios, 
que según el titulo linda: Oriente, casa y 
solar del Presbflero don Tomás Vehlsquez; 
Poniente, casa y solar del Supremo Gobier· 
no; Norte, casa de por medio, Hospital 
San juan de Dios¡ y Sur, con solar de la 
casa de los herederos de don Coronado 
Sáenz, en el cual se encutntra construido, 
en parte: el· edifkto que ocupa la Adminis· 
traclón de Rentas de aquel Departamento; 

Considerando: 
Que el Canónigo Agustfn Hernández For· 

nos, duefto de un terreno contiguo al predio 
Delegación de Nicaragua a CIES del Gobierno- antes descrito-, ocupói de bue-

No. 141 na fe una partei de-éste e hiw en él ciertas• 
El Presidente de la República, censtruceiones útiles en el cual fundona el 

Acuerda: Colegio cDulce Nombre de Jesús>, y que 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· fue autorizado para ocupar un pequ~fto lote 

caragua a las Terceras Reuniones del Con· que forma parte del predio del Estado, des· 
sejo Interamericano, Económico y Social crilo en el Considerando primero, con la 
(C1Es) al Nivel de Expertos y al Nivel. Mjnjs'. finalidad de ampliar su establecimiento do
terial, que se llevarán a cabo en la ciudad de .cente con las mejoras necesarias· para su 
Lima, del 30 de Noviembre al 14 de Diciem propósito; 
bre próximo y del 5 al 14 del mismo mes de Considerando: 
Diciembre respectivamente, en la siguiente · Que de acuerdo con los planos respectl· 
forma: Delegado y jefe de la Deltgación vos para la construcción de las oficinas gu· 
seftor Doctor Don Ramiro Sacasa Ouerrero, bernatlvas en la ciudad de León, y las cua· 
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les se realizarán en ese predio, que altual· Bahamas y legalmente capacitada para ac· 
mente ocupa la Administración de Rentas · tm1r en Nicaragua, carácter que acredito con 
de aquella ciudad es necesario usar también el acta de constitución y estatutos a las dili· 
el pequl'fto lote 'ocupado por e4 Canónigo gencias de su traducción, as( como el poder 
Hernández f ornos; que acompafto, a Ud. atentamente expongo: 

Considerando:· fundada en la Ley General sobre Explo· 
tación de las Riquezas Naturales contenida 

Que oara compensar al Canónigo Her- en Decreto "'~o. 316 de 20 de Marzo de 1958, 
nánd,.z f ornos lo gastado en las mejoras y en la Ley Especial sobre Exploración y 
que efectuó, c:e ha convenido con é! que de- Explot:ición de Petróleo contenida en De· 
volverá el prerfio orupado V renunciará ª su creto No 372 de 2 de Diciembre de 1958, 
df'rf'rho snbre lar: mejoras hechas en el ml!l· mi representada, la Esso Standard Oil, S. A. 
mo, mPrfi:intp PI pa~o de Orho Mil Córdo Limited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
ba!I (~ 8 000 00), que ·el Gobierno deberá por conducto de esa Dirección General de 
pagarle; su digno cargo, una Concesión de Explora· 

Acuerda: ción de Petróleo, por el término permitido 
Prlmero.-Autorizar al Flsctl Especfflco por la Ley, sobre un área o zona denomi· 

de Hacienda, Doctor Evenor Valdivia Perel· nada e El Pacffico 5•, de una extensión a· 
ra, para que en nombre del Estado, compa· proximada de Setenta y Siete Mil Ochoclen· 
rezca a aceptar, en Escritura Públlc~ que au· tas Cincuenta y Seis Hectáreas y Sesenta y 
torizará el Notario de su e!'cogenc1a, la re· Cinco Centésimas de Hectárea, localizada 
nilncia que hará el Canónigo Agustfn Her- en la Plataforma Continental, Costa del Pa· 
nández f ornos, a todo derecho que le co· clfico, frente a los Departamentos de León 
rresponda sobre las mejoras que ha cons· y Chinandega, como aparece marcado en el 
truldo en el referido predio del Gobierno Y mapa de Nicaragua que acompafto en el 
a cualquier derecho o reclamo que pudiera e Anexo D•. 
tener en contra del Estado, como consecuen· La ubicación, linderos, áreas y lfmites de 
cla de la ocupación de ese terreno. la Concesión solicitada cEI Pacífico 5• se 

Segundo.-EI Gobierno, como lndemnl· detallar. as(: 
zación por la renuncia a sus derechos, paga Ubicación: El área de cEI Pacifico 5• que 
rá la suma de <18 000.00 al Canónigo Agus se solicita en exploración está situada en la 
Un Hernández Forno!!, quien debe obligarse Plataforma Continental, Costa del Pacifico, 
a permitir al Gobierno la completa posesión frente a lós Departamentos de León y Chl· 
del lote en referencia, desde la fecha en que nandega. El área aparece seftalada en el 
se firme la referida escritura. croquis. adjunto, preparado a base del mapa 

Tercero.-Se autoriza al Fi~cal Especifico de la Sociedad Geográfica Americana de 
de Hacienda, para que establezca las demás Nueva-York, a escala 1:1,000000 Hojas Te· 
cláusulas que estime pertinentes para el me· guc.igalpa (ND-16) y Lago de Nkaragua 
jor aseguramiento de-Jos propósitos del Es· (NC-16). · 

fado. Area: El área tiene una superficie aproxi· 
Comunfquese.-Casa Presidendal.-Ma· mada de 77,856.65 hectáreas. · 

nagua, D. N., a los diecisiete dfas del mes Umltes: Los lfmites se describen en los 
de Noviembre de mil novecientos sesenta Y siguientes meridianos y paralelos de longl· 
cuatro.-(f) RENE SCHICK. Presidente de tud Oeste Gret>nwich y latitud Norte, respec· 
la República. -(f). Ramiro Sacasa Ouerrero, Uva mente. 

Ministro de Hacienda Y Crédito Público•· La descripción de los lf mites comienza en 

Minl1t1rio de Eoonoml1 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Petróteo de la · Cnmpaftia "Fsso Standard 
Oil, S. A. Limited" (Area "El Pacifico 5") 

cSenor Director General 

de Riquezas Naturales: 

Yo, Danllo Lac11yo Raopaccioll, mayor d.
edad, casado, Factor de Comercio, y de este 
domicilio, f'n mi carácter de Gerente y apo· 
deradn ef'ner111fslmo. en Nlcar11eua, de la 
f!lso Sfand11rd Oíl, S. A. Llmited, socied11ct 
limitada oor acciones, Ofllllnlzada, constltul 
da y existente conforme las leyes.de las Islas 

un punto donde el paralelo 12º 22' 50" de 
latitud Norte intercepta la lfnea de la costa. 
Este punto está situado aproximadamente a 
15 kilómetros Sur 49° Este de la ciudad de 
Corinto, en el Departamento de Cbinandega 
y 21 kilómetros Sur 74º Oeste de la ciudad 
de León, en el Departamento de León. El 
limite sigue ron rumbo Oeste a lo largo del 
paralelo 12• 22' 50" de latitud Norte, por una 
distancia aproximada de 39,876 00 metros, 
hasta su intersección con el meridiano 87• 
27' 20" de longitud Oeste, continuando con 
rumbo Norte a lo largo del meridiano 87• 
27' 20" de longitud Oeste, por una distancia 
aproximada de 40,871 31 metros hasta un 
punto donde el meridiano 87º 27' 20" de 
.longitud Oeste intercepta la linea de la cosf P¡ 
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el limite sigue la linea de la costa en direc· También declaro, siempre en nombre de 
ción Sureste hasta el punto de origen. mi mandante, que no existe Interés alguno 

La Esso Standard Oil s. A. Li1¡1ited se de parte de algún Gobierno o E"tado ex· 
propone realizar durante la vigencia de la tranjero, en la Concrslón que ahora se soli· 
Concesión, los trabajos de exploración que cita; Y que la Esso S!andard <?il S. A. Liml· 
se detallan en el documento que se acompa ted no está comprendida en ninguna de las 
na como cAnexo G,, ... , prohibiciones que establece.el Arto .. 16 ~e la_ 

. . . Ley General sobre Explotación de las Rtque· 
M1 representada ha lraba1ado en Nicaragua zas Naturales 

como distribuidora de productos de petróleo, · 
desde hace muchos anos, y, últimamente, Mi representada está presta a cumplir con 
ha contribuido al desarro!lo industrial del el depósito de costas. en el monto que esa 
pafs con la instalación y operación, como Dirección General fije de acuerdo con las 
duena, de la Refinerfa Esso de Nicaragua. disposiciones del i\rto. 106 de la Le) General 
Como afiliada que es de la Standard Oil sobre Explotación de las Riquezas Naturales, 
Company de N<.w jersey, Estados Unidos de asf como también constituirá, f'n su oportu· 
América. cuenta con los recursos y asistencia nidad, el depósito de garantfa de que habla 
técnica de ésta, que es conocida y reconod· el Arlo. 107 de la misma Ley. 
da, mundialmente, como una de las mayo1es Acompano como anexos los siguientes 
exploradoras y productoras de hidrocarbu documentos: 
ros. En la actualidad opera como explora Anexo A) Copia auténtka dé las diligen· 
dora y explotadora, por medio de diversas cias de traducción, debidamente inscritas, 
Companías afiliadas, en varios países de del acta en que consta la constitución y esta· 
América Latina, como Argentina, Venezuela, tutos de la Esso Standard Oil S. !\. Limited. 
Perú, Colombia y Guatemala, cooperando 
con éxito en el desarrollo económico de es
tos paises y tiene grandes instalaciones en 
los Estados Unidos, el Medio Oriente, y 
otras partes del mundo. 

Por razones de orden técnico ~ para una 
mejor atención al ramo de la exploración y 
producción de Petróleo en Centro América, 
está haciendo estudios para la organización 
y constitución de una Compania afiliada que 
se dedique exclusivamente a estos negocloc; 
en el área Centroami!ricana. 

MI representada, como ·no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nicara· 
gQenses, y en especial de los funcionarios 
de esa Dirección General, cuenta con la ca· 
paci~ad técnica necesaria para emprender 
todos los trabajos y obras que sean necesa· 
rlos para esta exploración y para la explota· 
clón subsiguiente. 

Para demostrar la capacidad financiera, 
mt'. permito acornpallar certificado del Balan· 
u: G-.a.e1•l o.I 31 de Diciembre de 1963 de la 
Esso Standard Oíl S. A. Limited, en el cA· 
nexo C1t, y constancia de la Dirección Ge· 
neral de Ingresos, Sección de Impuesto so· 
bre el Capital, en el e Anexo C1t, en que se 
certifica el capital declarado por esta Com· 
paftía en Nicaragua durante los últimos tres 
aftos, conforme el cual ha pagado el impues· 
to correspondiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
mente, que ella o quienes le sucedieren en 
sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
toridades administrativas y judiciales de la 
República que indican la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
r.ión de Petróleo. 

Anexo B) Copia auténtica del poder que 
acrfdita mi personerfa, debidamente ins· 
crito. 

Anexo C) El Balance General al 31 de 
Diciembre de 1963 de la Esso Standard Oil 
S. A. limited y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital a que se alude en esta sol!· 
cilud, con los ~uales se demuestra la capacl· 
dad económica de la solicitante. 

Anexo D) Un mapa del territorio nacional 
en donde está indicada la ubicación de la 
zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo E) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y li infor· 
mación nece4iaria sobre el área o lugar solf· 
citado. 

Anexo F) Un informe técnico firmado por 
el geóloi;?o senor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la exploración pretendida; y 

Anl'xo 0) Una descripción general del 
programa de trabajos que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durante el 
peifodo de vigencia de la Concesión. 

No se acompaftan. los originales de los 
documentos indh:ados en los acápites (A· 
nexo A y Anl'XO B) por haberlo hecho en la 
solicitud de Co11cesión de la Zona cEI Pacf· 
fico h, presentada a esa Dirección General 
en esta misma fecha. 

No omito manifestar a Ud., senor Direc· 
tor, que estoy presto a p_resentar cualquier 
información o documentos que su autoridad 
juzgue necesarios, lo cual le ruego hacer de · 
mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimt>nto en las disposlcio· 
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y en 

I 

( 
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la Ley Especial sobre Exploración y Explo· 
tación de Petróleo, amhas vigentes. 

Senalo para oir notificacio~s las Oficinas 
~" de la Compafl(a situadas en la Avenida Roo
. ~~velt No. 518, de esta ciudad. 

Marcas de Fábrica 
N9 10460-B/U N9 954060-, 8.50 

. ,...... ·1; 

.,. ... <.· ·'., ;Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
•.mitncwecientos sesenta y ·cuatro.-Entre 11 ·< ... ;:,.;;_; . neft-a los-a los-como exploradora y :,,,... . 

Emilio Armando P1111relli Azpuru, de Ja Repú
blica de Ouatemila, por medio de Oe1tor Oficioso, 
Henry Cddera Pallal1, Agente de Marcu y de este 
domicilio, solicita el regl1tro de la Marca de Fábrl• 
ca Y Comercio que con1lste en lu denomlnaclone11 

_,,. · e~itJotadora-V11le. -Testado-al- al-No 
Vale.- (f) Danilo lacayo R . .. ; 

Presentado por el seflor Danilo lacayo 
Rappaccioli, a las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la mllftana del dfa veintidós de 
Octubre de mil novecientos se!lenta y cuatro, 
con los documPntos a que alude la solicitud. 
-(f) Sehastidn Pavón Tapia> 

C O P 1 A 
c01rec.::16n General de Riquezas Natura· 

les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. Las 
nueve de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite, En vista de PStar 
agregados a In diligencias los documentos 
que exhre la ley General sobre Exolotación 
de las Riquezas Naturales, callfícase como 
aceptable la solicitud respectiva. Publique· 
se fntegramente en cla Oaceta•, Diario Ofi· 
cial, por tres veces, con intervalos de cinco 
dfas. Notiffquese. - (f) Sehastidn Pavón 
Tapia,, 

3 2 

.~ 

10!11 y 1in dlatlntivos especiales, marcas que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Todos 101 producto• comprendidos en la 
Clue 42, (Ve1tuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término ll!gal. 
Mlnl1terlo de Economf1, Oficina de Patente1. de 

Nicaragua, Managua, D.N., siete de Septiembre de 
mil novecientos aesenta y cuatro.-jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA N9 1061tl-B/U N9 4121-· 26.20 
Ventas de Patentes Comp1iU'1 Anónima Toddy Ven~zotan1, de Cara· 

cu, Venezuela, por medio de apoderado, 1el'lor 
N9 10642.:_B/U N9 4717-• 4.90 Henry Caldera Pall1l1, Agente de Marcu de Fábrt-

Brl1tol Labor1torlea lnc., de Svracute, E1tldo de ca y Patentes de Invención', de e1te domicilio, soll
New York, E1tado1 Udldo1 de América, por mi m"· cita el registro de la marca de fábrica y comercio 
dio ofrece para llcencfa. venta o tr1n1acclón loa '·que con1i1te en el nombre: 
derecho• adquiridos en Nicaragua aobre 1u Patente "LILAC" Y 
de Invención No. 592 de fecha 20 de Diciembre de 
1057, 1obre 

''Proceso Antibiótico" 
los que no se han abandonado, 111 como 101 produc
to• elaborado• por medio de 101 mismos. 

Manigua, D. N. catorce de Noviembre de mil no
veciento1 ae1enta y trea.-Henry Caldera Palla!•. 

3 , 

No 10643-8/U N9 4718-· 5.25 
Brlatol taboratorlea 'ne., de Syracuee, E1tado de 

New York, Elt1dc1 Unl'.101 de América. por mi me
dio ofrece para llcencl11, vrnta o tranncclón 101 de
rechos adquiridos en Nicaragua S"bre 1u Patente de 
Invención No. 591 de fecha 20 de Dicl,.mbre de 1957, 
1obre¡ 

"Producción Antibi6tica" 
101 que no se han ab1ndon1do, ad como los produc
tos rlabondo1 por medio de 101 mi1mo1. 

Manaszua, O. N., catorce de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro.-Henry Caldera Pallal1. 

3 1 

Marca q:se 1e emplea conforme con l'I modelo 
presentado, para dl•tingulr: Leche en polvo, clate 
49, (Allmentoa y sua lngredlenter.) del Decreto No. 
10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lc•on~s. término legal. 
Oficina de P•tentra de Nicaragua. Managua, D. 

N., catorce de « ctubre de mil novecientos se1enta y 
cuatro.-jullán Bei.dMila S., Comi1ionado de Paten
tee de Nicaragua. 

3 1 

\. 
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No 10639-8/U N9 954055-· 8 40 
B. & 1: B. Machado Tabacco Company Llmited, 

de la Ciudad de King,ton, Jamaica, por medio de 
apoderado Henry Caldera Pallat11 Agente de Mar
cu y de este domicilio, aollclta el regl.tro de la 
Marca de fábrica y Comercio que consilte en: 

marca que te emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dl1tl11gulr: Tabaco ya 1ea manufactu
rado o sin manufacturar, clue 20, (Producto• de 
Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Mlnlaterlo de Ecor:omra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinticinco de Sep• 
tlembre de mil noveclento11esenta y cuatro.-jullán 
Bendafta S. Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10667-8/U N9 4742-· SS,50 
fábrica de Dulce1 Colombln.1 Limitada, de la ciu

dad de Cali, Departlmento del Valle, República de 
Colombia, por medio de apoderado, eeftor Henry 
Caldera Pallal11 Agente de Marca1 de fábrica y 
Patentea de Invención, y de eate domlclllo, 101lclta 
el regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en: 

Marca que ee emplea conforme modelo presenta
do, para di1tlngulr: Du'cea, bombone1, confito, 
mermelad11, galleterla, etc., cla1e 49, (Alimentos y 
1u1 lngredlentu) del Decreto No. JO de 7 de cuero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término le¡al. 
/ Oficina de Patentea de Nlcan¡ua. Managua, D. 
·N., catorce de Noviembre de mil noveclento1 eeaen· 
ta y cuatro. - jullin Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentes de Nlcaugua, 

3 1 

dera Pallal11 Agente de Marcu y de este domicilio, 
aoliclta el regl•tro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo con1l&tcnte en el nombre: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
1ent1do, para dlatlngulr: T1j1dH (o chicharrón) de 
tocino frito, hojaldras de alimento de maíz y bu
iluelo11 read11 de maíz (popcorn), y maíz toatado, 
clHe 49, (Alimento• y 1u1 lngredientea), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyen1e opo1lclone•, término legal. • 
Minllterlo de Economr1, Oficina de Patente• de 

Nlcar1¡u11 Mana¡ua, D. N., seia de Noviembre de 
mil noveclento1 aeeenta y cuatro, - juli!n Bendafta 
S, Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10665-8/U N9 4740-4 26.20 
Canadian Hoech1t (1964) Limlted, del Canadá, 

por medio de 1poderado íieory C1ldera Pallal1, 
Agente de Marc11 y de e1te domicilio, 101lclta el re· 
glstro de la Muca de fábrica y Comercio que con· 
1l1te en: 

~ 
~ .... 
~~ 

• DONH . .. 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 

presentado, para d11lingulr: Agentu para la dee
trucclón de plant11 y animales¡ agente. protectoru 
de plantH, cl11e 8, (producto1 qufmlco1 lndu1trla
lee), del Decreto No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oyente opolicionea, término legal. 
Mint1terto de fconomf•. Oltcina de Patentes de 

Nicaragua. Mana¡ua, D.N., doce de Noviembre 
de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-jullán 8enda
ila S., Coml1lonado de Palente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 10664-8/U N9 4739-lf 17.80 
filler Product1. loe., de 101 Eatado1 Unldo1 de 

Amé1le1, por medio de Oe1tor Oflclo10 Henry 
Caldera Pallai11 Agente de Marcu y de eet~ domi· 
cilio. 1ollcita el reglatro de la Marce de fábrica y 
Comercio que con1hle en la denominación: 

FILLER'S 
N9 10666-8/U N9 4741-CJ 26.80 1ola Y 1ln dlatlntlvo1 eapeclale11 marca que 1eemplea 

filler Producta, lnc., de 101 E•tado1 Unido• de conforme con el modelo presentado, para dlatln• 
América, por medio de Ontor Oflclo10 Henry Cal; ¡ulr: ma(z to1tado comeetlble¡ aemlllu de cilabaza 

,, 
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comestibles con aceite y 111; y tajadaa de tocino 
frito, claee 49, (alimentos y sui ln11:redlenlu), del 
Decreto No. 10 de 7 di! Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina <ft! Patentes de 

Nlcaragna, llthnagua, D. N., tres de Noviembre 
de mil noveclrntoa 1e1entl y cu•tro.-jullán Beoda 
fta S., Coml1lon1do de Patentes de Nlcuagua. . 
~ 

3 1 

~ • N9 10661-8/U N9 4738-· 17.30 
Panelfold Doc.n, lnc., de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de apojerado He:uy Cal:fera 
Pallal9, ~gente de Marcas y de este domicilio. 1011-
clta el reitistro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1le en la denomln~cló.,: 

..• 
Sola y 1ln dlatlnllvot especialu, muca que IC 

emplea conforme con el modelo pruenhdo, para 
dl1tlnguir: Puertas pleg•dlzu, clase 15, (Materia· 
lea de cond1ucclón)1 del Denrto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mini1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managu1, D. N., dteclliete de Sep
tlembrede mil noveciento1 sesenta y cuatro.-Jullán 
8endai'la S. Coml1lonado de Patentu de Nicaragua • 3 l 

N9 10662-8/U N9 4737-· 17.20 
Chlvu Brnthen llm!ted, de la ciudad de Pal1ley, 

E1cocla p~r medio de 1po1erado Henry Caldera 
Pallais, 

1
A¡ente de Mucas de fá_brica_ y Pate~te1 de 

Invención, de eete domlc~lo, 1ollc1ta .el reg11tro de 
la marcll de fábrica y comercio que con,hte en el 
nombrr: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preientado, para d11tlnguir: Todo• 101 producto• 
comprendldo1 en la claae 52, (Licores Alcohólicos) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1tciones1 término legal. 
Oficlaa de Patente1 de Nicaragua, Managua, 

D. N., once de Noviembre de mil novecle_nto1 te· 
1enta y cuatro. - julián Bendai'la S., Com11lonado 
de Patento de Nicaragua. 

3 1 

N9 10650-8/U Np 4725-4 8.4 
Uhllever Llmlted, de Port Sunli¡hl, Che1hire, In· 

glaterra, por medio de apoderado Henry Caldera 
Patlal1 A&ente de Marca• y de eate domicilio, 1ollci· 
ta el r~gi1tro de la Mar~• de fábrica y Comercio 
que con1ilte eu la denominación: 

ORO 

N9 106!'>1-8/U Nó 4726 <t SAO 
Harrlet Hubbud r\yer, lnc., de la ciudai de Ncw 

York, f1latio1 Unidos de América, por medio de 
apo1erado Htnry Caldera Pallala, Agc11te de Marcu 
de fábrica y Patente• de Invención, de este domlci· 
llo, 1ollcila el registro de la marca de fábrica y co· 
merclo que constate rn la expresión: 

Ha.rriet Hubba.rd Ayer 
Marca que 1e emplea conforme con el m:>delo pre· 

aentado, para d!stlngulr: Co1m~tlco1 y Preparacio
nea para el Cabello, Cine 7, del Decreto"No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclones; h!rmino legal, -
Oflc!na de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., siete de Novl.embre de mil noveclcnto! scsenta y 
cuatro.-julián Bendai'la S.-C?mllion3do de Patcn· 
tea de Nicaragt11. 

3 1 .. 
N9 10654-B/U N9 4729-· 8.50 

filler Productt, lnc, de 101 E1lado1 Unido• de 
América, por medio de Oulor Oflclo10, H~nry Cal:
dera Pallal11 Agente de Marcn y de este domiclllo, 
1ollclta el regiatro de la Marca de Fábrica y Comer
cio que conaide en la denominación, 

Bakon-Krisp 
1ola y aln dl1tlntlvoa upeclalu, marca q11e se em
plu conforme con el modelo pre1enl1do, para di•· 
tlngulr: Filetea de Tocino Frllo, Cl11e 49, {Allmento1 
y 11u1 lngredlenlet), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 19~6. 

Oyen1e opoiiclonu, término legal. 
Minl1teifo de Economfll, Oflclu de Patente• de 

Nicar1gu1, Managua, D. N., tres de Noviembre de 
mil noveclento11e1entR y cuatro.-Jullán Bendafla S. 
-Comisionado de Pateote1 de Nicaragua. -

3 1 

N9 1065j-8/U N9 4730-'J 8,80 
Filler Produc:b, lnc. de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de Oestor Oflclo10, Henry Cal· 
dera Pallal1, Agente de Marcu y de elle domicilio, 
101lclta el re¡l1tro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que couelate en la denominación: 

CHEEZ-TRIX 
1ola y 1ln distintivos etpeclalu, marca que se em
plea conforme con el modelo pruenhdo, para 
dl1tlngulr: Bocadillos de un Producto Alimenticio 
Hecho de Maíz con Sobrante de Q1eeo, Clase 49, 
(Allmento1 y 1u• lngredlentea), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1, término le!{al. 
Minl1terlo de Economh, Oficina de Patentes de 

Nlc11ngu1, Mana¡ua, D. N., tre. de Noviembre de 
mil noveclenlo11eaenta y cuatro.-Jullán Bendafta S, 
-Comisionado de Patentes de Nicaragua, 

3 1 

"19 10656-B/U N9 4731-· 9.00 
Filler Product1. loe. de los E1tado1 Un'do1 de Amé· 

rica, por medio de Oe11lor Oficlo10, Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Comercio 
y de este domlclllo, tollclta el rrglstro de la Marca 
de fábrica y Comercio que contlale en la denomina· 
clón: 

sola y 1in dl1tlntivo1 especiales, marca que 1e em
plea conforme con el modelo preaentado, para di•-. 
tlngulr: Sub1tanclu Allmentlcla1 y 1u1 lngredlentu, 
Clue 49, (Alimento• y 1u1 lngredlentu), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e-opo1lctones, término legal. 

TOR TEES 
1ola y 1in dl11lnllvo1 upeclalet, marca que se em
plea conforme con el modelo pre1ent1do, para di•· 
if!"g11lr: Bocadlllo1 de Productos Allmentlclo1, tales 
como Maíz De1menu11do, Vlrutu de M1f1 (Coro 
Chip•), Claae 49, (Alimento• y 1u1 Ingrediente•), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 19S6, 

M1nlaterlo de t::conomb, Oficina de Patentea de 
Nlcar1gua.-Managu1, D, N., doce de Noviembre de 
mil novecientos 1esenla y cuatro.-julláa Btndafta 
S.-Comltlonado de Patentea de Nlcaragu•. 3 1 Oyea1e opo1icloae11 t~rmlao le¡al. 
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Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 
Nlcaragua.-Managua, D.N., trea de Noviembre de 
mil novecientos 1esenta y cuatro.-Jullán Bendafla 
S.-Comielonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

. 3 

N9 10659-B/U N9 4734-· 8 60 
N. V. Organon, de la Ciudad de Osa, Holanda, 

por medio de 11podcrado Henry Caldera Pallah, 
Agente de Marcu y de este domtcflio, aollclta el re 
gl1tro de la Marca de~fábrlca y Comercio que con-
1l1te en la denominación: 

AXOLON 
eola y aln dl1tir1tlvo1 e1pecblea, marca que ae em· 
plea conforme con el modelo pretentado, para dl1-
tlnguh: MedicinPa y Productr.1 P11rmacéutico1 para 
u10 humano y veterlnaiio, clase 9, (Producto• Me
dicinales y f'srmacéu•icoa), del Deueto S9 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae oposiclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economf1 1 Oficina de Patente& de 

Nicaragua, Managui, D. N., trea de Noviembre de 
mil noveclento1 setenta y cuatro. - Jullán 8e11· 
dafta S., Comisionado de Patente& de Nicaragua. 

3 l 

N9 10658- 8/U N9 4733- 4 8.60 
The Huntlngton Creck Corporatlon, de la ciudad 

de Phlladelphla, del Estado de Pennsylvanla~ E1ta
do1 Unido• de América, por medio de apoder11do 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fá
brica y Patentu de Invención, de este domicilio, 
1ollcita el registro de la Marca de Fábrica y Co
mercio que con1l1te eu la denominación: 

IYIARIACHI 
Sola y 1ln di1tlntlvo1 eapeclalee, marca que 1e 

· empica conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Bebida1 Alcohóllc11 De1tllad11, Cl11e 52, 
( Llcore1 Alcohólicos), del Deereto N9 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., doce de Noviembre de mil novecientoa aesenta 
y cuatro.-Julllin Bendafta S., Coml1lonado de Pa• 
tentea de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10400-8/U N9 038015-4: 6.88 
Tre1 tarde diecinueve Diciembre próximo, e1te 

Juzgado, remataráae mejor poator, finca rúlltica, Pue· 
blo Viejo, e.ta jurl1dlcctón, cuarenta manzan11, con· 
teniendo mejoras, lindante: Oriente, Cleto Oarda; 
Occidente, Ventura Hernández; Nort~, Marcos Sán. 
chez; Sur, Mateo Orllz. 

Valorada: quinlento1 córdobu 
ejecuta: Eugenio Oon1ález Oporta a Suc. Oenaro 

Tórrez. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvil.-Mataaalpa, veinllsél1 

Noviembre mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Fran· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernánciez.-Secretario, 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

No. 10629-B/U No. 02651-$ 7,00 :....· 
Nueve de la mai\1111, veintiuno Diciembre corrien· 

te, 1ub11tar11e este Juzgado finca rúslka ubicada 
pueblo Tl1ma, jurisdicción Departamento M11ay1¡ 
limitada: Oriente, Concepción Al¡•ba; Poniente 1 

40.7 

'llorte, PllP.delfo Pérez y Trinidad U1eda; y Sur, 
Gordiano Onda y Antonio Oarch. 

Cabida: 115 manzanas. 
Avalúo: veinticuatro mil ochoclento1 córdobu. 
Ejecuta: Carlos Oreham hijo. 
Juzgado Primero Civil del Distrito de Man!gua.

Managua, uno de Diciembre de mil noveclentoa ee-
1enta y cuatro.-Jo1é Ernt1lo Bendaila.-juez Prime
ro Civil del Distrito.-0. Nohel Vlllavo.-Srlo. 

3 3 

N9 10630-B/U Np 944094-$ 20.00 
Nueve maftana dieciocho Diciembre entrante co

rriente afto, local ute Juzgado, subutaráae mejor 
postor, 1lgulente1 propiedades rúdicH y urb1n11: 
•)-Urbana ubicada cata ciufa1, Cantón Parroquia, 
e1qulnera, quince var11 Oriente a Poniente por 
treinta Norte a Sur, con can construcción moJerna, 
limitada: Oriente y Norte, CRllCI; Poniente, Alejo 
Mendiela; Sur, Julllin Bend&il!, b)-Urbana cooti
¡¡uo a la anterior veinte var11 catorce pulg1d11 fren· 
te por quinte var11 fondo, llmlhd1: Norte, Jullán 
Bend1ih; Sur, Francisco O:>nzlilez Cerda; Oriente, 
calle; Poniente, Ismael Tapia; c)-Urbana contiguo., 
al anterior dieciocho varu Orlcnte a Poniente por 
por diez var11 y 1lete pulgadas Norte a Sur, lindante: 
Oriente, calle; Poniente, E1merald1 Díaz de Lindo; 
Norte, Julián Bendafla; Sur, seftoree Arévalo; d)-Ur
bana Cantón Parroquia treinta y dos varu Oriente a 
Poniente por trelntlclnco varu Norte a Sur, limitado: 
Norte, calle¡ Sur, suceeorn Pfo Ramos; Oriente, José 
Marra Slero¡ Poniente, calle; e)-Rústica San R~món 
esta jurl1dlcclón, sel1 manzanas, coa café, limitada: 
Norte, Margarita 8endafta de Silva y otro1; Oriente, 
callejón en medio, Matllde de Lacayo¡ Poniente, 
Margarita Bendafta de Silva y qtro1 y camino; Sur, 
A(da Paatora Bend,ila¡ f)-Rústlca San Carlos uta 
jurisdicción, dos manz1nu, con café; lindante: Nor
te, Jullán Bendafla; Sur, Oerard9 y Marra Oondlez; 
Orlente,tJulián Bend11fta Mendieta¡ Poniente, Retnal· 
do Lorenzo; g)-Rú1tlca San Ramón esta jurisdicción, 
cuatro manz:anu, lindanle: Norte, camino; Sur, Arda 
P11tora ·aendaila¡ Oriente, Maria Bdtodaao viuda 
de Floree¡ Poniente, callejón; y h)-Rúttica •El Tu
lar•, cuatrocientu manzana1 limitada: Oriente, caml• 
no; Poniente, camino¡ Norte, Juan l¡r.aclo Outtérrez; 
Sur, Orlando Oonzález y utro. 

B11e ejecución: Quialentoa mil córdobu. 
Ejecución: Aurora E1plnoza de 8,endaila contra 

Julhln Bendailll Mendleta. 
Oyenie po1tore1. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-Didamba, velntisie

le de Noviembre de mil noveclentoa 1eaenta y cuatro. 
-Casto Cácrres M.-f. Ortega Pavón.-Srio. 

E• conforme con 1u orfglnal.-C11to Cáceree Mo
rale1.-juez de Distrito para lo Civil. 

3 3 

Titulos Supletorios 

N9 10637-8/U N9 945097-$ 5.40 
· Ricardo Benito Reyu, 1ol1cita tCtulo 1upletorlo 

inmueble urbano 1ih11do en Corinto; ltndante: occi
dente, Amada Maldonado, mediando callejón; nor
e1te, Rafael 8a,le1tero1¡ norte, Soledad Shtpley y 
Raf.el Ballestero1 y 1ur, Mélida Martfaez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado ClvU Dt1trl10. Chinandega, diciembre 

tres, mil no\'eclento1 eeaenta y cuatro.-Concepi:lón 
Oonzález, Srla. . 

. 3 l 

N9 10401-8/U N9 914754 -· 6.00 
Lul1 Quiroz Pérez:, 1oliclt1 titulo 1upletorio pre

dio urbano Dlrlomo, linda: oriente, Susana v. de 
Rugama¡ poniente, Maria Domíaguez y otro1¡ norte, 
Joaefa Peinado¡ 1ur, Petrona Peina~o. 

Oyenae opo1lclonea, .; : 

~ 
~ 

·:.\:.········t . ' - ~ .. 
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juzllado Civil Distrito. Granada, dieciocho No- permitido• por la ley, que se llevarán a cabo rn el 
vlembre mil noveclento1 teaenta y cuatro.-Edmun- •nlfguo Malecón de Managua, del diecinueve de dl-
do Matu1 M., Secretarlo. ciembre en cuno al 1iete de enero próx'mo inclusi-

3 1 \-e. 

" N9 10508-8/U N9 929490-· 6.60 
Adela Mon1lu Pair, 1olicita, título 111pletorlo, lote 

terreno propio, tru manzanas exten1lón, uta juri1-
dlcclón departamental, con caaa, llrbolea frutaln; 
lindante: oriente, camino en medio, Pedro Core1; 
ponlente y norte, Pedro Solfa y sur, camino en me
dio, Concrpc!ón Caballero. 

Valor: dos mil córdobaa. 
lntcre&ados: opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. león, veinte No· 

vlembre mil noveciento1 srscnta y cuatro.-Ouiller
mo Areaa C., Srlo. 

3 1 

N9 10505-8/U N9 948157-4 0.36 
Antonio Pérez Ouevara, 101iclta titulo 1upldorlo 

mrjoru terreno dominio ejldal, ti cual tiene diecio
cho varaa de f1ente por cuarenta de fondo. f1te 
predio utá ubicado en la parte occidental eata ciu
dad y contiene una medl1gu1 de once vuu de lar
go por 1lete de ancho, forrada con tablu, techo tej11 
y piso tierra, un horno, bailo, 1ervlc:lo higiénico y 
agua potable, árbolea frutalea, un caftalito y guineo•. 
Cercado una parte con regla y madera rotllza. Todo 
lindante: oriente-, Manuel Vflchez; norte, calle en 
medio, predio de Calixto Peralta; occidente, Maria 
Julia Guevara de Pérez; y 1ur, rredio de filomena 
de Vide1. Eatlmalu do1ciento1 córdobu. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le¡al. 
Dado Juzgado Local Civil, Condega doce novicm· 

bre de mil novecientos araenta y cnatro.-j. H. 011-
vu M. - Juan Jlmépez 8., Srlo. 

3 1 

. Np 10527-8/U N9 05659-t 6.80 
Ramóa Brionea Tórrez, aollcha Tftuto Supletorio, 

finca rústica uta juri1dlcción, cien hectáreas, con
tiene, rancho pa}rzo, raicilla, árbolea frutalea, cha
gülte y raatrojo1, limitada: norte, IHo San juad; 1ur, 
uabajo1 juan Calder·ón; eate, trabajo• Angel Mora y 
Molséa Arcia; y oeatl', trabajos Gabriel Ma1tfnez y 
Pablo Requene1. 

Quien tenga derecho, opóngaee término legal. 
San Carlo1, dieciocho de Noviembre de mil no

veciento11eaenta y cuatro.-Alejandro Terán Corta. 
Ronaldo Montiel, Srlo. 

3 1 

Citase a los Socios del "Comedinss" 
N9 10635-8/U N9 4144- ~ 3.20 

Crtase a todos 101 1oclo1 de la Cooperativa de 
Médicos del l. N. S. S. (Comedinas), para AHmblea 
General Extraordinaria a veriflcarae el dla Martee, 
J5 de Diciembre del afio en cono a 111 7:30 p.m. en 
el local del Pollclfnico Central. 

AGENDA: 
lo) C110 del doctor Justo Pastor Zamora Her

docla. 
2o) Algunos problcmu 1obr<! las mejoru que te 

están deurrollando en nuca;ra Urbanización de 
Bel monte. 

1!1perando contar con la uiltencla de todoa 101 
1oclo1, me 1u1cribo muy atentamente, 

Dr. Ellas Corea Fonstea · 
Secretarlo de la ComcdinH 

1 

Aviso Importante 
N9 10634-8/U N9 05655-CJ 3.75 

l!I Concejo Di1hit6rl1l saca a Subi.•ta IH Renlu 
que le corrupoaden a cau•a de nrgocio•. y jue¡o1 

Se recibirán Ofertu en aobre cerrado en la Secre· 
tarfa del Concrjo hasta 111 diez de la mailana del 
quince de diciembre en cuno. 

Managua, dos de diciembre de mil novcclcnto1 
aesenta y cuatro. 

Car/01 Calltjas Mortjra 
Secretarlo del Concrjo Oi1trltorial 

1 

Declaratorias de H~rederos 

No. 10.488-B/U 4712- <iJ.10 
Cosette Vivas viud=t de Sansón, hoy de 

Anna, solicita declárese heredera de todos 
los bienes derechos y acciones que dejó 
al morir su padre doctor justino Sansón 
Román, su hija Ada Patricia Sansón Vivas. 

Quien tenga mejor derecho opóngase 
término legal. 

juzgado 2o. Civil Dislrilo. Managua, vein· 
tisiete Noviembre mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Corregldo-slete -vale-H.O. Lib· 
by.-Nap. Molina M. 

1 

No. 10493-8/U No. 4714-, 3.55 
Erlinda Oarcf a vda. de Lacayo solicita de

clárasele heredera de los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó el seftor An· 
tonlo Lacayo Arauz, por si como cónyuge 
sobreviviente y como representante legal de 
sus menores hijos legftimos Bayardo, Marle· 
na, jairo y Julio César, todos de apellido 
Lacayo Oarcf a. 

lnterados opónganse. 
• 

Dado en el Juzgado de Distrito Civil. León 
catorce de Noviembre de mil noveciel'1tos 
sesenta y cuatro.-H. Valladares Bermúdez. 
-Srlo. juzgado de Distrito Civil. 

1 

No. 10507-8/U 929301-<i4.00 
Oulllermlna f;tés Núnez López de Monto. 

ya, solicita decláresele heredera de los bie· 
nes, derechos y acciones que a su muerte de· 
jó su madre Marfa jesús López, unión herma
nos Marra e Isabel y juan Carlos, todos de 
apellido Núnez López, este último represen· 
lado por su cónyuge Matilde Téllez vda. de 
Núftez y los hijos legítimos de ambos: Mi· 
lena, fltlberto, Alma, René, Mirna, Carlos 
Santiago, Ugla y Fálima de apellido N~nez 
Téllez. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil. 

León dieciocho de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.-H. Valladares Ber· 
r:n6dez, Srlo. juzgado de de Distrito Civil. 

1 
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